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CONTRATO ASEA-DGRMS-LA-026- 2018 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE CONGRESOS Y CONVENCIONES, PARA 

LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL V DE PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, EN ADELANTE LA ASEA. 

1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Bouleva.rd Adolfo Ruiz 
Cortines, número 4209, Colon la Fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C. P. 
14210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL PROVEEDOR". 

2. "EL PROVEEDOR", declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad que:

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la Repúblíca Mexicana acreditando su
legal existencia con la Escritura Pública Número 44,671 de fecha 09 de enero de 1992, otorgada 
ante la fe del Lic. Benjamín del Calleja García, Notario Público No. 17 de la Ciudad de Puebla, 
Puebla, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

2.2. El C. Roberto lbarra Zamorano, en su carácter de representante legal, acredita su personalidad y 
facultades mediante Escritura Pública Número 44,671 de fecha 09 de enero de 1992, otorgada ante 
la fe del Lic. Benjamín del Callejo García, Notario Público No. 17 de la Ciudad de Puebla, Puebla, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio., mismas que a la fecha de 
celebración del presente contrato, no le han sido' revocadas, limitadas o modificadas en forma 
alguna. 

2.3. Tiene como objeto social entre otros: la organización de congresos, conferencias profesionales, 
deportivas y sociales, y el acomodo de los participantes. 

2.4. Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de nacionalidad, se 
seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere y no invocará la 
protección de ningún gobierno extranjero, 

2.5. El C. Roberto !barra Zamorano, se identifica en este acto con credencial para votar con número de 
folio expedida por el entonces Instituto Federal Electoral. 

2.6. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos y 
económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido modificación 
alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y cumplimiento. 

2.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número TCO920113174.

2.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como las 
disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, relativos a la falsedad de 
información, así como las sanciones del orden civil, penal y administrativo que se imponen a 
quienes declaran con falsedad. 

2.9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60, 
tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso 
de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL PROVEEDOR", se encuentren en 
los supuestos sefialados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad 
competente. 

2.10. Conoce plenamente las necesidades y características de los servicios que requiere "LA ASEA" y 
que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiestan que 
dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que 
para su cumplimiento y ejecución cuentan con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, 
administrativos y humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo de los servicios. 
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